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MEMORIA 
 
correspondiente al año 2017 que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, y en el artículo 2.2 del Decreto 
273/2005, de 13 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento Orgánico, eleva el Pleno del 
Consejo Consultivo de Andalucía al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
 
 Esta memoria ha sido elaborada, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Regla-
mento Orgánico, y elevada al Pleno del Consejo, que la aprobó en su sesión de 27 de febrero de 
2018, en los términos previstos en los artículos 34.f) y 42 del citado Reglamento. 
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1. Normativa reguladora  
 

 La consolidación de la posición institucional del Consejo se produjo estatutaria-
mente en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, que en su Título IV lo configura como institución de autogo-
bierno (capítulo VI, artículo 129) en los siguientes términos: 1. El Consejo Consultivo 
de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, incluidos sus organismos y entes sujetos a de-
recho público. Asimismo, es el supremo órgano de asesoramiento de las entidades 
locales y de los organismos y entes de derecho público de ellas dependientes, así co-
mo de las universidades públicas andaluzas. También lo es de las demás entidades y 
corporaciones de derecho público no integradas en la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban. 2. El Consejo Consultivo 
ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional. Una ley del Parlamento 
regulará su composición, competencia y funcionamiento. 
 

 Anteriormente, la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía 
(en adelante Ley del Consejo), lo situó institucionalmente como superior órgano de 
asesoramiento de las Administraciones públicas radicadas en la Comunidad Autóno-
ma, reconociéndole tal condición no sólo respecto de los dictámenes que les soliciten 
el Consejo de Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, sino también 
en relación con las consultas que deban formular las entidades locales, universidades 
públicas y demás entidades y corporaciones de derecho público de Andalucía. 
 

 Por otra parte, la Ley amplió el elenco de supuestos en los que el Consejo Consul-
tivo ha de ser consultado preceptivamente, exigiendo algunos de ellos el necesario 
desarrollo reglamentario sobre el momento y la forma en que ha de realizarse la con-
sulta. 
 

 En atención a esta exigencia y al mandato de la disposición final tercera de la Ley, 
el Consejo Consultivo elaboró, y el Consejo de Gobierno aprobó el 13 de diciembre 
de 2005, el Decreto 273/2005 por el que se aprobaba su Reglamento Orgánico, (en 
adelante Reglamento del Consejo) que entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción. Dicha norma posibilitó, a partir de esa fecha, que este superior órgano dispusie-
se del instrumento idóneo para ejercer su autonomía orgánica y funcional, a la vez que 
reguló su funcionamiento, el procedimiento para la emisión de dictámenes y el estatu-
to jurídico de sus miembros y del personal a su servicio. 
 

 Con el citado Decreto el Consejo Consultivo completó su marco normativo, 
haciendo posible, bajo los principios de economía y máxima simplificación, dar res-
puesta a las nuevas exigencias competenciales y de funcionamiento que se demandan 
al órgano superior de asesoramiento del Consejo de Gobierno y de las administracio-
nes de Andalucía, así como de las universidades, entidades y corporaciones de dere-
cho público de la Comunidad Autónoma. 
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2. Composición y competencias 

2.1. Organigramas sobre composición y competencias del Pleno, Comisión 
Permanente y Ponencias (gráficos 1, 2, 3 y 4) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  Gráfico 1.- Composición y competencias del Pleno. 
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Gráfico 2.- Composición y competencias de la Comisión Permanente. 
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 Gráfico 3.- Continúa competencias de la Comisión Permanente. 
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2.2. Miembros de los órganos colegiados  
 
 El Pleno del Consejo Consultivo, constituido por el Presidente, los Consejeros  
permanentes, las Consejeras y Consejeros electivos y la Consejera y Consejeros natos, 
está asistido por la Secretaria General.  
 
 En cuanto a la composición del Pleno, cabe destacar que la Consejera electiva con 
dedicación exclusiva y a tiempo completo María Luisa Balaguer Callejón renunció al 
cargo como consecuencia de su nombramiento como magistrada del Tribunal Consti-
tucional, siendo cesada mediante Decreto 44/2017, de 14 de marzo. 
 
 El Consejero nato Jesús María García Calderón cesó como Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el 27 de febrero. La nueva Fiscal Superior, Ana 
Tárrago Ruiz, fue nombrada mediante Real Decreto 163/2017, de 24 de febrero, 
tomando posesión como Consejera nata del Consejo el 25 de julio. 
 
 El Consejero nato Javier Lasarte Álvarez cesó mediante Decreto 78/2017, de 13 
de junio, como consecuencia de la pérdida de su condición como Presidente de la 
Real Academia Sevillana de Jurisprudencia y Legislación. A propuesta y en represen-
tación del Instituto de Academias de Andalucía fue designado como Consejero nato 
el nuevo Presidente de la Real Academia Sevillana de Jurisprudencia y Legislación, 
Antonio Moreno Andrade, cuyo nombramiento se realizó mediante Decreto 
84/2017, de 13 de junio. 
 
 A 31 de diciembre, el Pleno estaba integrado por los siguientes miembros: 
 
Presidente 

 
Cano Bueso, Juan  

 
Consejeras y Consejeros electivos con exclusividad 
 

Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gutiérrez Melgarejo, Marcos Jesús 
Gutiérrez Rodríguez, Francisco José 
Sánchez Galiana, José Antonio 
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Consejeras y Consejeros electivos sin exclusividad  
 

Cañizares Laso, Ana 
López y López, Ángel Manuel 
Martínez Pérez, María Dolores 
Román Vaca, Eduardo 
 

Consejera y Consejeros natos 
 
Fernández Ortega, Juan Manuel 
Oya Amate, Vicente Alfonso 
Jiménez López, Jesús 
Tárrago Ruiz, Ana 
 

Secretaria General 
 

Linares Rojas, María Angustias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Toma de posesión de la Consejera Ana Tárrago Ruiz. 
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 La Comisión Permanente, integrada por el Presidente y las Consejeras y Conse-
jeros electivos con exclusividad, y asistida por la Secretaria General, a 31 de diciembre 
estaba integrada por los siguientes miembros: 
 
Presidente 
 

Cano Bueso, Juan 
 
Consejeras y Consejeros 
 

Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gutiérrez Melgarejo, Marcos Jesús 
Gutiérrez Rodríguez, Francisco José 
Sánchez Galiana, José Antonio 
 

Secretaria General  
 

Linares Rojas, María Angustias 
 
 
 Ponencia de Régimen Interior 
 
 A 31 de diciembre estaba integrada por los siguientes miembros: 
 
Presidente 
 

Cano Bueso, Juan  
 
Consejera y Consejero 
 

Álvarez Civantos, Begoña 
Sánchez Galiana, José Antonio 

 
 
Letrado Mayor 
 

Martín Moreno, José Luis 
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Secretaria General  
 

Linares Rojas, María Angustias 
 
2.3. Sesiones 
 
 A lo largo de 2017 los órganos colegiados celebraron las siguientes sesiones: 
 
 Pleno: 9, con 12 anteproyectos de leyes dictaminados.  
 
 Comisión Permanente: 33, con 752 proyectos dictaminados. 
 
 Ponencia de Régimen Interior: 3 
 
 Para la preparación de los proyectos de dictámenes examinados en el Pleno y en la 
Comisión Permanente se han constituido 783 Ponencias. 
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3. Personal  
 
3.1. Organigrama administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 5.- Organigrama administrativo del Consejo Consultivo de Andalucía. 
     (1) Con dependencia administrativa de la Secretaría General y dependencia funcio-
nal de los Consejeros y Consejeras. 
 
 
3.2. Letrados  
 

 Desempeñan las funciones de estudio, asistencia técnica, preparación  y redacción 
de anteproyectos de dictámenes y todas aquellas actividades que exijan apoyo técnico-
jurídico en el marco de la organización general del Consejo. 
 
 A 31 de diciembre, el Consejo contaba con los siguientes: 
 
 
Letrado Mayor 
 

Martín Moreno, José Luis 
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Letrados  
 

Castillo Gutiérrez, Manuel del 
Guisado Barrilao, José Mario 
Requena López, Tomás 
Roldán Martín, Ana Isabel 

 
 
3.3. Asesores  
 
 Realizan tareas de apoyo a los letrados, bajo cuya supervisión colaboran en el 
examen de admisibilidad de las solicitudes de dictamen, en la elaboración de proyec-
tos de dictámenes, así como en los informes sobre resoluciones administrativas que se 
separen de los mismos. 
 
 A 31 de diciembre, el Consejo contaba con los siguientes: 
 

Partera Fuentes, Rafael 
Pérez García, María Eloísa 
Rodríguez Orellana, Cristina 
Villaescusa Arnedo, Josefa 

 
 
3.4. Personal administrativo 
 
 A 31 de diciembre, la plantilla del personal adscrita al Consejo estaba formada por 
los siguientes funcionarios: 
 
 Jefaturas de servicio, departamentos y unidades: 

Pérez Trescastro, María Begoña. Servicio de Coordinación 
Jiménez Barrionuevo, Pedro Antonio. Centro de Proceso de Datos 
Yusty Pérez, María del Carmen. Dpto. de Biblioteca y Archivo 
Márquez Rejón, María Victoria. Dpto. de Gestión Económica y Personal 
Fuentes Rodríguez, María Isabel. Unidad de Documentación 
García Buendia, Celia. Unidad de Gestión Económica  
Padial Benticuaga, Ana Isabel. Unidad de Registro y Asuntos Generales 
 

Secretarías particulares: 
Galán Sánchez, Juan Antonio. Secretario de Consejeros y Consejeras  
Pérez Paramio, Josefa. Secretaria de Consejeros y Consejeras 
Polaino Sánchez, María de la Luz. Secretaria de la Secretaría General 
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 Personal de administración e informática: 
Bonilla Cárdenas, Emilio Braulio 
Bonilla de la Fuente, Isabel Estrella 
Castillo Ruiz, Antonio del 
Castillo Valdés, Vicente 
Fuentes-Centella Rodríguez, Miguel de 
García Romero, María Susana 
Gómez Porcel, Francisco Blas 
López Cáceres, José Ramón 
López Rodríguez, María Encarnación 
Moreno García, Pedro 
Olmedo Moreno, Francisco 
Paz Hernández, Francisco Manuel de la 
Rojas Jódar, Antonio José 

 
 
3.5. Otro personal 
 
 Eventual  
 
 A 31 de diciembre, el Gabinete de Presidencia estaba formado por el siguiente 
personal: 
 

González Vera, Ana 
Rubiño Manzano, Francisco 
Sánchez Latorre, Inmaculada Concepción  
Sánchez Requena, Ana Belén 

 
 Laboral 
 
 A 31 de diciembre, el Consejo contaba con el siguiente personal laboral: 

 
Álvarez Aránega, Luis Eulogio 
Ceballos Guerrero, Francisco 
Cortés Escudero, Samuel Inmaculada 
López Fernández, Esther 
Servillera Serrano, Manuel 
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4. Presupuesto 
 
 La autonomía funcional de que goza el Consejo Consultivo de Andalucía se expre-
sa en su vertiente económico-presupuestaria mediante la aprobación del anteproyecto 
de su presupuesto, que se incorpora como una sección al anteproyecto del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma (disposición adicional primera de la Ley del Consejo). 
 
 El procedimiento que se sigue para la elaboración y aprobación del referido ante-
proyecto del estado de gastos tiene su marco normativo en los artículos 3.2 y 74 del 
Reglamento del Consejo. Destacan las siguientes actuaciones: 
 
 1) Corresponde a la persona titular de la Secretaría General confeccionar el ante-
proyecto de presupuesto. 
 
 2) Dicho documento se somete al examen de la Ponencia de Régimen Interior.  
 
 3) El documento que resulta de dicho trámite pasará a ser debatido por el Pleno 
del Consejo Consultivo de Andalucía, órgano competente para su aprobación.  
 
 4) Una vez aprobado, y siempre antes del día 1 de julio de cada año, el anteproyec-
to del estado de gastos del Consejo Consultivo se remite a la consejería competente 
en materia de Hacienda (artículo 35.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía), para su integración en el anteproyecto de Ley de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma.  
 
 El presupuesto de gastos del Consejo Consultivo de Andalucía para el año 2017 
fue aprobado en la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para ese ejercicio, con la siguiente distribución: 
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CAPÍTULO I 

Partida presupuestaria Importe en € 

Artículo 10 Altos cargos 503.282 
  
Artículo 11 Personal eventual 232.000 
  
Artículo 12 Funcionarios 1.437.844 
  
Artículo 13 Laborales 125.678 
  
Artículo 15 Incentivos al rendimiento 469.037 
  
Artículo 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales 451.250 
  
Artículo 17 Otros gastos de personal 32.516 
  
                                          Total capítulo I 3.251.607 
  

CAPÍTULO II 

Partida presupuestaria Importe en € 

Artículo 21 Reparación y conservación 46.500 
  
Artículo 22 Material, suministros y otros 305.500 
  
Artículo 23 Indemnizaciones por razón de servicio 134.000 
  
                                         Total capítulo II 486.000 
  

CAPÍTULO VI 

Partida presupuestaria Importe en € 
Artículo 66 Inversiones de reposición 25.000 
  
                                        Total capítulo VI 25.000 
  
  
Total presupuesto 2017 3.762.607 
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5. Transparencia pública 
 
 En el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, reconocido en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno, y 24 y siguientes de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, durante el año 2017, el Consejo 
Consultivo ha recibido un total de doce solicitudes de información, todas ellas gestio-
nadas a través de la Plataforma Integrada del Derecho de Acceso a la Información 
Pública.  
 
 El resultado de su tramitación ha sido el siguiente: 
 

- Tres estimatorias, que se resolvieron con la remisión de la información -de 
índole económica- interesada por los solicitantes. 

- Seis inadmisiones, en la mayoría de los casos por tratarse de solicitudes de 
asesoramiento jurídico por particulares. 

- Tres derivaciones al órgano competente (consejerías de la Junta de Andalu-
cía). 

 
 
6. Infraestructura  
 
6.1. Sede 
 
 La sede del Consejo Consultivo de Andalucía se encuentra en Granada, en el Pala-
cio de Bibataubín. Este edificio es una de las construcciones más antiguas y notables 
de la ciudad, datado en la época medieval, bajo dominio almohade. 
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Fachada del Palacio de Bibataubín. 
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Vista del patio interior del Palacio de Bibataubín. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
El salón de actos del Consejo, con parte del torreón original de lo que fue el Castillo de Bibataubín en la 
Edad Moderna, al fondo. 
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 Imagen del salón circular en el que se celebran las reuniones del Pleno del Consejo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Vidriera del patio interior. 
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6.2. Biblioteca y archivo 
 
 El archivo de titularidad y gestión autonómica e integrado en el sistema archivísti-
co andaluz  por el que se aprueba el Decreto 97/2000, de 6 de marzo del Reglamento 
del Sistema Andaluz de Archivos, custodia todos los documentos producidos por el 
Consejo Consultivo de Andalucía. 
 
 En el archivo del Consejo Consultivo la normalización de las tareas de descripción 
se llevan a cabo a través de la gestión informatizada de los documentos mediante 
@rchivA en su versión 4.0.9, una herramienta corporativa con la que se da cumpli-
miento al artículo 60 de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos 
y Patrimonio Documental de Andalucía.  
 
 Desde la fecha de creación del Consejo Consultivo el número de expedientes ad-
ministrativos producidos es de 15.117. De ellos 13.019 pertenecen a la serie docu-
mental de dictámenes. En el año 2017 se ha realizado la descripción de 764 dictáme-
nes y 538 resoluciones ingresadas en el archivo, la asignación de marcadores de con-
sulta a 11.762 registros, y se ha continuado la actualización de información vinculada 
a antiguas bases de datos. Las transferencias al archivo central por parte de las ofici-
nas han supuesto un total de 21,5 metros lineales.  
 
 La reproducción en soporte digital de la tipología documental de dictámenes es del 
100%. 
 
 El volumen de registros del catálogo de la biblioteca auxiliar es de 4.781. La entra-
da, por adquisición o donación, en 2017 de monografías y obras de referencia ha sido 
de 57 ejemplares. Dentro de la línea temática de adquisiciones destacan los ámbitos 
fiscal, constitucional, autonómico, administrativo, histórico, gestión pública y admi-
nistración electrónica. 
 
 Se mantiene la suscripción a la base de datos on line Aranzadi Insignis para la 
consulta actualizada de legislación, jurisprudencia y doctrina. 
 
 Las suscripciones de títulos activos suman 23, de los cuales 17 son  publicaciones 
periódicas en formato electrónico que pueden consultarse en la red interna de la insti-
tución sobre temas diversos de interés para el Consejo como son jurisprudencia, ad-
ministración pública, derecho del trabajo, responsabilidad patrimonial, derecho euro-
peo, constitucional y financiero, o urbanismo y medioambiente. También cabe desta-
car  la dinámica de los préstamos inter-bibliotecarios de monografías o artículos de 
revistas especializadas que se han realizado con diversas instituciones, como el Conse-
jo Consultivo de Cataluña o la Universidad de Granada. Se continúa con la colabora-
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ción institucional establecida con ésta última para mantener vínculos con la Facultad 
de Derecho que permitan el intercambio y acceso a los recursos bibliográficos mu-
tuos. 
 
 
6.3. Sistema informático 
 
 Durante el año 2017 se ha iniciado una actuación encaminada a renovar parte del 
sistema informático principal del Consejo. 
 
 Dicha actuación, que culminará en el siguiente año, sustituirá los controladores de 
dominio principal y secundario, así como el servidor encargado de la copia de seguri-
dad diaria.  
 
 De igual forma, se añade un nuevo servidor de almacenamiento que complementa 
al ya existente, aumentando la capacidad de almacenamiento de la red local y mejo-
rando la seguridad, la redundancia y la velocidad de acceso a los archivos de informa-
ción. 
 
 Los nuevos equipos servidores cuentan con posibilidad nativa de virtualización y 
de ampliación de memoria, lo que permite una mayor flexibilidad de cara a futuras 
ampliaciones del sistema. 
 
 En cuanto a los equipos de sobremesa, durante el presente año se han añadido 
cuatro puestos de trabajo para cubrir las necesidades del nuevo personal que se ha 
incorporado como consecuencia del concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes.  
 
 Por último, se ha introducido la herramienta Portafirmas para la firma electrónica de 
diversos tipos de documentos generados en el Consejo, entre ellos los dictámenes. 
 
 
7. Actividad no consultiva 
 
7.1. Organización de jornadas y conferencias 
 
 - Jornadas Diez Años del Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007-
   2017) 
 
 El Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Universitario de In-
vestigación García Oviedo y el Consejo Consultivo de Andalucía, en colaboración 
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con el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,  organizaron las jornadas Diez Años 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007-2017), celebrada la primera de las sesio-
nes en Granada el día 21 de septiembre en el Palacio de Bibataubín, sede del Consejo 
Consultivo de Andalucía.  
 
 Las jornadas contaron con la participación de un nutrido grupo de ponentes, pro-
fesores de diferentes universidades y letrados de las instituciones andaluzas, que trata-
ron desde una perspectiva técnica y jurídica los diez años que han trascurrido desde la 
aprobación del Estatuto de Autonomía en 2007, con especial incidencia en su aplica-
ción y desarrollo.   
 
 La presentación de las jornadas corrió a cargo del Presidente del Consejo Consul-
tivo de Andalucía, Juan Cano Bueso. A continuación, el Catedrático de Derecho Ad-
ministrativo de la Universidad Complutense de Madrid, Santiago Muñoz Machado, 
realizó una valoración general sobre los diez años de vigencia del Estatuto de Auto-
nomía. La Catedrática de Derecho Administrativo de la Universidad de Jaén, Eloísa 
Carbonell Porras, se centró en La Organización territorial de Andalucía: La Administración 
Local; Concepción Barrero Rodríguez, Catedrática de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Sevilla, pronunció su ponencia sobre La Conflictividad entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Granada, Federico Castillo Blanco, trató cuestiones relativas a El em-
pleo público en Andalucía. Por su parte, la letrada de la Junta de Andalucía Ana María 
Parody Villas trató La reestructuración del sector público andaluz y Eduardo Gamero Casa-
do, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla, abordó La implantación de la Administración electrónica en Andalucía.  
 
 La sesión de tarde se inició con la intervención del jefe del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía, Jesús Jiménez López, que analizó Las relaciones de colaboración Esta-
do-Comunidad Autónoma. De las relaciones Comunidad Autónoma-Entidades Locales, trató la 
ponencia de la Catedrática de Derecho Administrativo de la Universidad de Granada, 
Asunción Torres López. De los derechos estatutarios (en concreto, de su naturaleza) se 
ocupó la intervención del Letrado-Coordinador del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, Antonio Faya Barrios. A continuación, el profesor titular acreditado para 
Catedrático de la Universidad de Sevilla, Juan Antonio Carrillo Donaire, realizó su 
exposición Los Derechos sociales y su reversibilidad. Por último, las jornadas concluyeron 
con las intervenciones sobre financiación autonómica del Letrado Mayor del Consejo 
Consultivo de Andalucía, José Luis Martín Moreno, y Francisco Adame Martínez, 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Sevilla.  
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Acto de inauguración de las jornadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los participantes, durante la celebración de las jornadas.  
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 - Conferencias 
 
 El Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía participó durante el año 2017 
en diversos foros de carácter científico y cultural en los que pronunció conferencias 
sobre temas de Derecho Público relacionados con la función consultiva en diversas 
universidades e instituciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Cano Bueso en el encuentro que tuvo lugar en el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga y en 
el que participó con la intervención La función consultiva como garantía del Estado de Derecho, celebrado el 
9 de febrero. 
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Juan Cano Bueso clausura el XIII Congreso Jurídico de la Abogacía ICAMALAGA, el 6 de octu-
bre, en Marbella.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Cano Bueso junto al resto de Presidentes de los Consejos Consultivos durante la celebración 
de las XVIII Jornadas Nacionales de la Función Consultiva, los días 19 y 20 de octubre, en Santiago de 
Compostela.  
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Juan Cano Bueso durante su intervención en el Foro Andaluz Nueva Sociedad: Cataluña en la Encrucijada, 
celebrado el 19 de junio, en la sede de la Fundación CajaSol en Sevilla.  

 
 
7.2. Organización y colaboración en cursos, jornadas y seminarios  
 
 Es prioridad del Consejo Consultivo de Andalucía la realización de actividades que 
promuevan el conocimiento teórico y práctico de las funciones que desarrolla, así 
como la organización de encuentros científicos y la participación en jornadas y con-
gresos sobre cuestiones constitucionales y estatutarias que, por su relevancia, son un 
eficaz instrumento para el desempeño de su función superior consultiva. Por ello se 
establecieron vías de colaboración con otras instituciones interesadas en la promoción 
y desarrollo del estudio jurídico en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Fruto de 
estos intereses compartidos se han realizado durante el año 2017 diversas actividades 
con distintas universidades e instituciones andaluzas, nacionales e internacionales. 
 
 
 7.2.1. Colaboración con la Universidad de Granada 
 
 Los convenios vigentes con la Universidad de Granada han posibilitado la forma-
ción de universitarios en la sede del Consejo (Practicum) a lo largo del año 2017.  
  
 Asimismo, en colaboración con la Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, la Universidad de Granada en Melilla, la Comandancia General de Melilla, 
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el Ilustre Colegio de Abogados de Melilla y el Consejo Consultivo de Andalucía, se 
organizó la XXVI edición de los Cursos de Verano Ciudad de Melilla, con la celebra-
ción de las jornadas Europa frente a los Nuevos Retos, la semana del 10 al 14 de julio. En 
ellas se dieron cita destacados representantes de las Fuerzas Armadas, la Justicia y las 
Universidades, y se analizó la situación de Europa en materia de seguridad, defensa y 
frontera, y los retos a los que se enfrenta la Unión Europea desde una perspectiva 
política, social y geoestratégica. 
 
 En ella, el Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso, 
impartió la conferencia La organización institucional de la Unión Europea.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Cano Bueso en su intervención. 
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7.2.2. Colaboración con la Universidad de Jaén 
 
 La firma de un convenio de colaboración con la Universidad de Jaén ha sido la 
base para la organización de las jornadas Política, justicia, libertad de expresión y medios de 
comunicación, celebradas en el marco de los cursos universitarios de verano de dicha 
Universidad durante los días 17 y 18 de julio en el municipio de Torres (Jaén). 
 
 El curso fue inaugurado por Baltasar Garzón Real, Presidente de la Fundación 
FIBGAR, el Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso,  la 
Secretaria General del Consejo Consultivo de Andalucía, María Angustias Linares 
Rojas, y el Director del Secretariado de Formación Permanente de la Universidad de 
Jaén, José Manuel Castro Jiménez.  
 
 La conferencia inaugural corrió a cargo del Presidente del Consejo Consultivo de 
Andalucía, Juan Cano Bueso, con el título La libertad de expresión de los parlamentarios: 
inviolabilidad, inmunidad y aforamiento. A continuación intervino el Catedrático de Dere-
cho Constitucional de la Universidad de Málaga, Ángel Rodríguez-Vergara Díaz con 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acto de inauguración de las jornadas.  
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la ponencia Libertad de Expresión y administración de justicia: los juicios paralelos; José Asensi 
Sabater, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Alicante, que 
centró su intervención en los Medios de comunicación y nuevos escenarios políticos; Mayte 
Verdugo Moreno, fiscal delegada para la tutela penal de la igualdad y la no discrimina-
ción de la Audiencia Provincial de Málaga, con la ponencia Libertad de Expresión y 
delitos de odio; Guillermo Portilla Contreras, Catedrático de Derecho Penal de la Uni-
versidad de Jaén, Libertad de Expresión y delitos de injurias y calumnias; Blas Imbroda Or-
tiz, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Melilla, El control de los políticos por los 
medios de comunicación; Juan Espejo González, Director del Diario Jaén, Opinión pública y 
opinión publicada; el periodista Enrique García Gordillo, periodista, De la autocensura a 
las trincheras, y Rafael Rodríguez Guerrero, Presidente de la Asociación de la Prensa de 
Sevilla, La libertad de expresión hoy: un diagnóstico. 
 
 Finalmente, las jornadas fueron clausuradas por el Rector de la Universidad de 
Jaén, Juan Gómez Ortega.  
 
 
 7.2.3. Colaboración con la Universidad de Almería 
 

Colaboración con la Cátedra Rafael Escuredo de la Universidad de Almería 
 

 En el marco del convenio de colaboración que el Consejo Consultivo de Andalu-
cía tiene con la Cátedra Rafael Escuredo de Estudios sobre Andalucía de la Universi-
dad de Almería, se celebró la jornada Libertad de Expresión, el día 7 de marzo. La jor-
nada se desarrolló en el Auditorio de la Universidad de Almería. 
 
 La inauguración de la jornada corrió a cargo del Rector de la Universidad de Al-
mería, Carmelo Rodríguez Torreblanca, el Presidente de la Cátedra, Rafael Escuredo 
Rodríguez y el Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso. 
 
 La jornada contó con prestigiosos juristas como Juan Antonio Xiol Ríos, magis-
trado del Tribunal Constitucional, que pronunció la conferencia La jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en materia de libertad de expresión y  Francisco Muñoz Conde, Cate-
drático de Derecho Penal de la Universidad Pablo de Olavide, que centró su inter-
vención en Los aspectos penales de la libertad de expresión. 
 
 Puso fin a la jornada una mesa redonda con los periodistas José Aguilar Villagrán, 
exdirector de opinión del grupo Joly; Enrique García Gordillo, vocal de la Cátedra 
Rafael Escuredo y periodista; Rafael Rodríguez Guerrero, Presidente de la Asociación 
de la Prensa de Sevilla, y Antonio Lao Alonso, Director de Diario de Almería. 
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De izquierda a derecha, Rafael Escuredo Rodríguez, Juan Antonio Xiol Ríos y Juan Cano Bueso.  

 

 La Cátedra Rafael Escuredo de Estudios sobre Andalucía, en colaboración con 
Prodetur, (Diputación de Sevilla), organizó la jornada Europa en la Encrucijada (Brexit, 
nacionalismo, populismo) en la Casa de la Provincia, el día 30 de marzo, en Sevilla.  
 
 La jornada fue inaugurada por el Presidente de la Diputación de Sevilla, Fernando 
Rodríguez Villalobos, el Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano 
Bueso, y el expresidente de la Junta de Andalucía, Rafael Escuredo Rodríguez. En  
ella se abordaron cuestiones de una enorme transcendencia y repercusión política, 
económica y social para el futuro de la Unión Europea, analizando especialmente la 
situación de España y Andalucía. 
 
 La jornada contó entre sus ponentes con Enrique Barón Crespo, expresidente del 
Parlamento Europeo y exministro de Transporte, Turismo y Comunicaciones, que 
trató sobre Brexit y futuro de la Unión Europea; el escritor y periodista, Xavier Vidal 
Folch, que centró su intervención en el Populismo en Europa, y Ruth Rubio Marín, pro-
fesora titular de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla y profesora glo-
bal de la New York Law School, con la conferencia El Estado de la Unión: políticas de 
igualdad. 
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 Finalmente, la clausura corrió a cargo del expresidente del Gobierno de España 
José Luis Rodríguez Zapatero con la conferencia Europa después del Brexit y el futuro de la 
globalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rafael Escuredo Rodríguez y José Luis Rodríguez Zapatero, en el acto de clausura de la jornada.  
 
 La Cátedra Rafael Escuredo de Estudios sobre Andalucía, en colaboración con 
Unicaja y el Ayuntamiento de Marbella, organizó la jornada Las consecuencias del Brexit 
para el turismo: Especial referencia a Andalucía, el día 14 de septiembre en el Palacio de 
Ferias, Congresos y Exposiciones de Marbella. 
 
 La jornada contó con la asistencia de numerosas personalidades de diferentes 
ámbitos. Ignacio Vasallo Tome, fundador y primer Director de Tourespaña, con la 
intervención El Brexit y el sector turístico español; Ignacio Pérez de Vargas, Director de 
Pérez de Vargas Abogados, con la ponencia Los aspectos legales del procedimiento del Brexit; 
Laura Pou Manjón, presidenta de los Empresarios de Vivienda de Alta Calidad 
DOM3, que pronunció la conferencia Las consecuencias del Brexit en el turismo residencial de 
alta gama; Paulino Plata Cánovas, Presidente del Puerto de Málaga, que analizó Los 
cruceros y el mercado británico y  Javier Gómez Navarro, exministro de comercio y turis-
mo, con la ponencia Brexit, posibles incidencias en el turismo español actual.  
 
 La clausura de la jornada corrió a cargo de la Secretaria General para el Turismo 
de la Junta de Andalucía, Susana Ibáñez Rosa, y el Presidente del Consejo Consultivo 
de Andalucía, Juan Cano Bueso.  
 



 
 
 
  ASPECTOS INSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rafael Escuredo Rodríguez  y Javier Gómez Navarro, durante la celebración de la jornada en Marbella.  
 
 
 La Cátedra Rafael Escuredo de Estudios sobre Andalucía, en colaboración con 
Prodetur (Diputación de Sevilla), organizó una jornada sobre Financiación Autonómica y 
Local, el día 26 de octubre en la Casa de la Provincia en Sevilla. 
 
 La inauguración de la jornada corrió a cargo del Presidente de la Diputación de 
Sevilla y de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), Fernando 
Rodríguez Villalobos, el Presidente de la Cátedra, Rafael Escuredo Rodríguez y el 
Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso.   
 
 El economista, José Carlos Díez Gangas, trató en su conferencia inaugural El 
marco general de la financiación autonómica. Posteriormente, tuvo lugar la mesa redonda El 
informe para la reforma de la financiación autonómica, de la mano de Francisco Adame, Ca-
tedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Sevilla, y José Luis 
Martín Moreno, Letrado Mayor del Consejo Consultivo de Andalucía, que  abordó La 
financiación de las Corporaciones Locales. La jornada fue clausurada por la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, María Jesús Montero 
Cuadrado.  
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De izquierda a derecha, Juan Cano, María Jesús Montero, Rafael Escuredo y Fernando Villalobos. 
 
 
 7.2.4. Colaboración con la Universidad de Málaga 
 
 El Consejo Consultivo de Andalucía, en colaboración con la Facultad de Derecho 
y el área de Derecho Constitucional de la Universidad de Málaga, organizó una jorna-
da en Conmemoración del X Aniversario del Estatuto de Autonomía para Andalucía el día 21 
de noviembre, en el Aula de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Málaga. La jornada fue inaugurada por Juan José Hinojosa Torralvo, Decano de la 
Facultad de Derecho, Juan Cano Bueso, Presidente del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, y Ángel Rodríguez-Vergara Díez, Catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Málaga.  
 
 La conferencia inaugural El marco general de la aprobación de un nuevo Estatuto de Auto-
nomía, corrió a cargo de Juan Cano Bueso. Hubo dos mesas redondas, la primera  
titulada Las novedades del Estatuto de Autonomía de Andalucía, con la participación de 
Ángel Rodríguez-Vergara Díez y Miguel Agudo Zamora, Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Córdoba y la segunda, Balance y perspectivas del 
Estado Autonómico, a cargo de Miguel Ángel Aparicio Pérez, Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Barcelona, y Vicente Garrido Mayol, Catedrático 
de Derecho Constitucional de la Universidad de Valencia. 
 
 En la sesión de la tarde, Juan José Hinojosa Torralvo compartió la mesa redonda 
Hacia un nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas, junto a Luis María 
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Cazorla Prieto, exsecretario general del Congreso de los Diputados y Catedrático de 
Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Rey Juan Carlos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Cano, Juan José Hinojosa y Ángel Rodríguez-Vergara en la inauguración de las jornadas. 
 
 
 7.2.5 Otras colaboraciones 
 
 El Consejo Consultivo de Andalucía cede sus espacios del Palacio de Bibataubín  a 
las instituciones o entidades que lo soliciten para la realización de actividades de inte-
rés general en aras de fomentar el desarrollo cultural, social, económico y territorial, 
con especial atención al de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 El 21 de marzo tuvo lugar el desarrollo de los Premios Semana Santa Canal Sur 
Radio. 
 
 Por otra parte, el 25 de abril, la Asociación Cultural Entresueños celebró un mara-
tón literario con motivo del Día del Libro.  
 
 El 23 de mayo el escritor Salvador Compán Vázquez presentó su novela El hoy es 
malo pero el mañana es mío.  
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 El 6 de junio el Centro Regional de Transfusión Sanguínea y Banco Sectorial de 
Tejidos de Granada-Almería, celebró una colecta de sangre en el Palacio de Bibatau-
bín.  
 
 La sede del Consejo Consultivo de Andalucía acogió del 26 de mayo al 9 de junio 
la exposición Derechos Refugiados: 11 vidas en 11 maletas, organizada por la Fundación 
Abogacía en colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Granada. La exposi-
ción fue inaugurada por la presidenta del Consejo General de la Abogacía Española, 
Victoria Ortega Benito, el Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Ca-
no Bueso, y el Decano del Colegio de Abogados de Granada, Eduardo Torres Gon-
zález-Boza.  
 
 Finalmente, el 10 de julio, el Festival Internacional de Música y Danza de Grana-
da, celebró el concierto de piano del ganador del Concurso Internacional de Piano de 
Santander Paloma O’Shea.  
 
 
7.3. Visitas institucionales 
 
 Durante el año 2017 visitaron el Consejo Consultivo de Andalucía diversas perso-
nalidades del ámbito jurídico, social e institucional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita institucional del Subdelegado de Defensa en Granada, Manuel Pérez Aragón, junto al Presi-
dente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso.  
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El Delegado del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Melilla, Abdelmalik El Barkani Abdelkader 
junto al Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía, Juan Cano Bueso.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Visita de la nueva Fiscal Superior de Andalucía, Ana Tárrago Ruiz. 
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Visita institucional del Decano del Colegio de Procuradores de Granada, Gonzalo de Diego Fernán-
dez y de la Vicedecana, Lucía González Gómez. 




